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ijis del interés de la sociedad entera que 
asi que una ciudad ha sido tomada por el 
enemigo queden abandonados los expósitos, 
los enfermos j los inválidos, 7 se abran las 
cárceles, y se dé suelta á los asssinos y sal­
teadores ? Nos parece que nadie se atreverá 
á sostener semejantes absurdos. Luego el mas 
puro patriotbmo , el interés general bien 
entendido exigen qne en los payses someti­
dos á las armas de un invasor haya alcaldes 
y ayuntamientos que cuiden de la policía 
urbana, de la administración de los propias 
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y arbitrios y dpi gobierno civil de los pue­
blos; jueces qae fallen las demandas que a-
cerca de sus respectivos derechos intenten 
unos contra otros los habitantes ; y que per­
sigan, arresten y castiguen á los malhecho­
res (de delitos políticos se hablará á su tiem­
po) , oficinas encargadas de la repartición, 
cobro y distribución de los impuestos de to­
das clases, y gefes que con cualquier título 
estén á la frente de las provincias, y cuiden 
de todos los ramos de la administración pú­
blica. Y si no dígase de buena fe, si en las po­
blaciones grandes y chicas que han estado 
constantemente ocupadas por franceses, uno 
dos , tres, cuati-o y hasta cinco años, no hu­
biese habido en todo este tiempo gobierno, 
juez, magistrado ni funcionario alguno ci­
vil, ¿qué hubiera sido de sus infelices habi­
tantes ? ¿ qué se hubiera encontrado al tiem­
po de la reconquista en los payses ocupa­
dos? Ruinas, desolación y desiertos. Luego 
es evidente de toda evidencia que en los pue­
blos conquistados dfibehah«if porel interés 
misfpo ».le sus habitantes , empleados públi­
cos 4e varias jQspecies. Suponiendo pues que 
fueron útiles , necesarios , indispensables; 
preguntaremos de nuevo ¿ debieron ser fran-
cejses ó españoles? Admitiendo como posi-
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ble que unos estrangeros que no conocían 
nuestros usos y costumbres, nuestro siste­
ma de rentas, nuestra legislación civil y cri­
minal , la práctica y rutina <!« nuestra» ofici­
nas , y que ni aun entendían los mas de ellos 
el idioma, bubieran podido gobernar los 
pueblos , administrar justicia, manejar pa­
peles de oficinas, en suma desempeñar to­
das las partes del servicio público, ¿ bubiera 
sido mejor que á la iwbe de wJft innumera-
bleS| empleados en los egércitos, como inten­
dentes , ordenadores , comisarios , guardal­
macenes , directores y subalternos de hospi­
tales etc., seliubicseañadido otra nube to­
davía mayor de empleados civiles para el go-
?)ierno de las provincias que ocupaban? ¿Ha­
brá quien sostenga racionalmente ( porque 
diciendo absurdos se puede sostener cuan­
to se quiebra) que la parte sometida á su do­
minación hubiera estado mejor gobernada y 
hubiera sido roas feliz si hubiese tenido al­
caldes , regidores , prefectos, subprefectos, 
cantadores, tesoreros y oficinistas todos fran-
(̂ £861, corregi4o>'es, jueces de primera ins­
tancia y ministros togados venidos de mas 
^Uá de IQS Plrinet^ ? ¿ §e hubiera ganado 
algo en qu^ 1̂  chancillería de Valladolid, 
y la audiencia de Sevilla hubiesen estado 
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compuestas de abogados de París ? ¿ No hu­
biera sido este un nuevo insulto hecho á la 
nación y á la toga española ? Y bien : si es­
to parece ahora absurdo y perjudicial, ¿no 
se ve cjuán injusto ha sido imputar á delito 
á los oidores, alcaldes del crimen , y jueces 
de primera instancia el que hayan perma­
necido egerciendo en pais conquistado las 
funciones de su» respectivas magistraturas? 
Y ¿cuánto mas injusto todavía suponiéndo­
lo • posible exigir que ellos y todos los de-
mas empleados huyesen de sus domicilios 
al acercarse los franceses ? ¿A dónde hu­
bieran ido en este caso ? ¿ A Cádiz ? ¿ Pero 
hubieran cabido todos? ¿hubieran sido ad­
mitidos dentro de sus muros? ¿ se les hubie­
ra podido dar para subsistir ? Y cuando sus 
personas hubieran cabido y se les hubiese 
recibido y alimentado, ¿ y sus familias? ¿có­
mo trasportarlas en aquellos momentos de 
turbación y de peligro ? Abandonarlas. ¿ Y 
qué, se rompen asi los vínculos mas sagra­
dos , asi se quebrantan las leyes de la natu­
raleza , y se falta á las primeras obligacio­
nes ? ¿ Qué ley puede haber para que el em­
pleado baya de abandonar en el momento 
mismo en que mas necesita de su amparo, 
á una muger , unos hijos , un padre ancia-
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no, una madre desvalida? ¿Y los bienes? ¿No 
hay mas que perder sus muebles , sus ro­
pas , sus alhajas, sus posesiones de toda es­
pecie ? ¿ Hay alguna ley que imponga á los 
empleados tan dura y penosa carga, como se­
ria la de reducirse á la mendicidad el dia 
que se acerque al pueblo de su residencia 
un egército enemigo? Pero algunos ya so­
los , ya con sus famiUas huyeron de los pay-
ses ocupados y sacrificaron sus bienes por 
no servir á las órdenes del intruso , y ni aun 
vivir bajo su dominación.Enhorabuena: alá^ 
bese, y premíese su heroismo , mas no se 
exija de todos los empleados que sean hé­
roes; y reconózcase queentre no haber hecho 
costosos sacrificios, y haber sido traydor y 
desleal á su patria hay una inmensa distan­
cia. No se dé un premio extraordinario al 
empleado que se quedó entre los .enemigos; 
pero no se le trate y castigue como á crimi­
nal, por solo el hecho de haber continua­
do en su empleo; y ya que esto no le dó 
ningún derecho á recompensas particulares, 
no le sirva á lo menos de obstáculo para ser 
atendido según su capacidad y su mérito: no 
se cop^rve en sus destinos á los nuevamen­
te *iO|nt>ra4os por el intruso; pero examí­
nese su conduftt^ y la de los antiguos, y á los 
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que se hayan portado con honradez, que 
no hayan salido de la esfera de sus atribu­
ciones , que no hayan abusado de las facul­
tades que le» daba su destino , téngaseles en 
cuenta el haber sido hombres de bien cuan­
do pudieron impunemente no serlo. A los que 
hayan sido malos, que hayan Tejado arbi­
trariamente á sus conciudadanos , que ha­
yan robado, que hayan Irtcho males no ne­
cesarios (porque hay algunos que son inse­
parables del estado de conquista y que es 
preciso sufrir para evitar otros mayores ) á 
estos, si hubo algunos, deponerlos, hacerles 
causa, y ahorcarlos si lo merecieren; pero 
no confundir á todos en una proscripción 
general. He aqui lo que dictaba la mas rigu­
rosa justicia respecto de cuantos habian ser­
vido bajo el intruso , y lo que debió hacer­
se luego que acabada la guerra fue restable­
cido en ixt trono el monarci^ legítimo. Pero 
por desgracia los que le rodearon en aquella 
época decisiva no oyeron mas VOÍ que la de 
»U8 resentimiento^ personales, de su interés 
y de sus pasionéa, y con la misma mano con 
que en 4 de mayo escribían el decreto que 
declaraba reo de lesa-magestad al que ha-
blaáe siquiera dé Constitución, estamparon 
*n la circular del 3o que algunos miles d» 
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españoles quedasen para siempre estrañados 
de su patria, y otros cuantos miHát^ pudie­
sen sí residir en ella, pet-o en la dkse dé ilo­
tas sin derechos de ciudadanos, sin podw 
obtener empleo alguno ni comisión del go­
bierno , y sin ser aptos siquiera para el des­
empeño de las funciones municipales , que 
bien miradas son mas bien cargas «íóncegi-
les que destinos apetecibles. Y ¿ por qu¿ de-
Utos ? Por haber servido ciertos áeátinosi en 
un gobierno de hecho, ó haber obtenido dé 
él alguna merced ó condecoración i, porqlue 
es de notar que entre los proscritos se en­
cuentran los prelados, los grandes y títulos, 
y los edesiásticos constituidos en dignidad: 
y sin embargo ninguno de todos estos hábia 
tenido lo que se llama autoridad y mando 
civil, y por consiguiente no habían hecho 
ni podido hacer mal ninguno políticamente: 
todo su crimen etn haber obtenido un titu­
lo de honor ó un beneficio eclesiástico, ó 
haber conservado los que anteriontoente te­
nían. Ha de llegar un tiempo en qíie no ha 
de creerse que en el año t4 del siglo XIX, y 
^ el día mismo en que los demás soberanos 
ae Europa se obligaban á no xnolísur, p«v 
•eguir, ni incomodar en lo mas leve á cuan­
tos habisn servido bajo gobiernos de hecho 
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en los otros payses , se estuviese decretando 
en Madrid una proscripción general contra 
los que en España habian tenido igual des« 
gracia.- ¡ Y qué proscripción! Proscripción 
por clases: proscripción en masa, como sue­
le decirse : proscripción arbitraria, sin que 
se hubiese formado expediente y examinado 
siquiera superficialmente la conducta délos 
comprendidos en ella: proscripción en rea­
lidad no de personas, sino de nombres, es 
decir , en la cual se castigó atrozmente á al­
gunos miles de ciudadanos, no por sus ac­
ciones , pues estas no fueron ni examinadas 
ni calificadas; sino por haber tenido tal ó 
cual titulo. Y ¿ una proscripción de esta cla­
se puede dejar de ser injusta , cruel y bár­
bara? 

Quedan expatriados todos los antiguos 
embajadores, cónsules y demás agentes di­
plomáticos que lo hayan sido del intruso. ¿Í[ 
por qué? ¿Qué mal pudieron hacer en un 
tiempo en que el gabinete español era nulo 

\ en las demás naciones, ó por mejor decir, 
no existia j pues para los pocos negocios que 
pudieron ocurrir se entendían todas con el 
de las TuUerías? ... No vuelvan á España los 
ministros de José... Y ¿se tiene bien averigua­
do que eso» ministros causaron á la nación 



grandes males , y no hicieron bien alguno? 
No se ha hecho esa averiguación , ni hay 
para que hacerla: fueron ministros y basta.... 
Entiéndase lo mismo con los consegeros de 
Estado.... Pero ¿se sabe si las órdenes de 
José , que pueden tacharse de injustas ó 
perjudiciales á los payses que gobernaba, 
fueron aconsejadas por ellos ? ¿ No pudiera 
ser que la ocupación de esos consegeros no 
haya sido otra que la de trabajar en los có­
digos , el sistema de rentas, el plan de ins­
trucción pública, el arreglo del clero secu­
lar , el fomento de la agricultura y artes , la 
construcción de caminos, puentes y cana­
les, etc. , etc.; y que sus ideas sobre estos 
puntos fuesen benéficas , saludables y emi­
nentemente liberales ? Enhorabuena; pero 
se llamaron consegeros de Estado, tuvieron 
uniforme y recibían excelencia.... Que no 
vuelvan tampoco los ministros togados. ..• 
4 Ni aun los que solo entendieron en deman­
das civiles? Ni aun esos. ... ¿Pero qué mal 
hay en que hayan declarado nulo un testa­
mento qne.lo fuese en realidad; hayan arran­
cado la herencia de manos del injusto po­
seedor , y la hayan puesto en las del here­
dero legítimo ? ... rifo hay mal ninguno, pe­
ro habian sido nombrados ó confirmados por 
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el intruso; y semejantes hombres aunque 
hayan administrado justicia con la mayor 
imparcialidad , pureza y rectitud, no debea 
pisar el territorio español.... Tampoco de­
ben entrar en él jamas los llamados prefec'-
tos (y aqui se comprenden también los in­
tendentes ) , los secretarios y demás emplea­
dos en la prefecturas.... ¿Y si alguno de ellos 
fue el padre y protector de la provincia que 
administraba, y con valor heroico se opuso 
á las injustas exacciones , y á la rapacidad 
de los mariscales, generales, intendentes y 
ordenadores franceses, y quiso mas bi«n set 
depuesto de su empleo que consentir en una 
injusticia ó entrar á la parte del robo con 
que se le convidaba ? No importa ; nada te­
nemos que agradecerle.... Sean no solo pros­
critos sino execrables y eternamente detes* 
tados los empleados en el ramo de policía y 
en las juntas criminales.... Dejaremos aquiet 
tono irónico, porque las acusaciones qae s6 
han hecho contra estas dos claaes son dema­
siado serias; pero examinaremos deteni­
damente las impuuciones que se les hace% 
para reducirlas á su justo valor. Estamos 
muy distantes de aprobar, defender y ni 
aun excusar el espionage, la delación, Itts 
persecuciones por opiniones, y mucho me^' 



nos los castigos injustos; pero nos parece 
que cuanto sobre este punto se ha dicho 
de la policía civil y juntas cñminales de José 
es muy exagerado. Se ha dado por supues­
to que la policía se ocupaba únicañiente 
y con el mayor encarnizamiento en in­
dagar las opiniones políticas de los ciu­
dadanos ; que á la mas ligera sospecha los 
arrestaba, que sin mas examen eran en­
tregados á las juntas criminales, y que 
esta» por la mas pequeña indiscreción, y 
aun sin motivo ninguno, los enviaban al 
patíbulo: y ya se ve , bajo esta suposición 
ha sido muy fácil declamar contra ambos 
establecimientos, y llamar á todos sus in­
dividuo» fieras, tigres y monstruos; decir 
que han derramado ríos de satígre, y 
pedir contra ellos horcas, hogueras y ar­
rastramientos. Pero redúzcanse las exa­
geraciones á su justo valor;' sopase la vei^ 
dad, y resultará que lejos de ser dignos 
de odio y execración todos los compren­
didos on el anatema, muchos merecian 
«logios si ie conociese sü conducta, que 
«n general («i hubo alguno menos ha-
mano y compasivo, no traíamos dehacflf 
»u apología ) lejos de hacer gtatu¡t*i»eh-
*• "«ale»» loi «vitaron y distninuyerótl en 



cuanto estuvo de su parte; y que en lu­
gar de haber derramado arroyos de san­
gre , impidieron que corriese la mucha 
que se hubiera vertido en los payses ocu­
pados , si no hubiese habido en ellos mas 
policía que la francesa, ni mas tribunal 
para los delitos políticos que las comisio­
nes militares. Los que han hablado con­
tra la policía civil y las juntas crimina­
les no saben que precisamente fue or­
ganizada aquella, y establecidas estas, pa­
ra poner fin á la arbitrariedad con que 
la gendarmería francesa arrestaba i cual­
quiera que era delatado á los gober­
nadores por sus espías secretos, y le 
conduela á la prisión militar, donde con 
muy ligeros indicios era arcabuceado por 
orden de un consejo de guerra. Y si no 
se consiguió salvar todas las víctimas, 
porque la autoridad militar continuó to­
davía prendiendo y sentenciando en aque­
llos casos en que decia que se compro­
metía la seguridad del egército, se logró 
á k> menos que estos casos fuesen muy 
raros; y se la obligó á entregar los de-
mas . presos que hacia á la autoridad es­
pañola, que las mas veces los ponía en 
libertad, y si llegaba á formarles causa 
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para que los generales no la acusaran de 
conivencia con sus paysanos, como va­
rias veces lo hicieron en exposiciones 
formales á José, era la causa de pura 
fórmula y al fin sallan absueltos. De es­
to se pudieran citar miles de pruebas, 
si la naturaleza de este escrito lo per­
mitiese. Se cree que la policía civil avi­
zoraba por todas partes y tenia ojos%de 
lince, y se ignora que ella no sabia 
las noticias hasta que eran públicas en 
los cafés, y que lo que menos celaba era 
la conducta secreta y opiniones políticas 
de los ciudadanos. Substituidos los comi­
sarios á los alcaldes de cuartel, su con­
tinua ocupación eran las acciones públi­
cas y los delitos comunes. El robo que 
se cometió en tal casa, la quimera que 
hubo en tal calle, el borracho que se 
encontró tendido en la otra, la taberna 
que no se cerró á la hora , he aquí los 
grandes é importantes descubrimientos que 
los comisarios comunicaban diariamente 
*» gobierno. Se cree también que las jun­
tas criminales no conocían de mas proce­
sos que de los formados por delitos po­
líticos; y HQ gg gjijjg qyg varias de ellas 
no vieron ni fallaron ninguno de esta 
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clase, que en las qué los hubo estuvie­
ron con los de los delitos comunes en 
razón de uno á cincuenta, y que de los 
cien acusados por hechos contrarios al 
gobierno existente ( p o r solas opiniones 
aun omitidas en público ninguno fue cas­
tigado), los noventa y nueve fueron ab-
sueltos. Finalmente, suponiendo que un 
error ó una combinación fatal de circuns­
tancias hicieron que no se salvase algu-
guno que en otras se hubiera salvado; es 
menestei^ no olvidar que esto sucedió en 
medio de una guerra medio oivil y me­
dio estrangera, bajo la influencia de las 
bayonetas, y cuando en ambos partido» 
se agitaba el fanatismo político , el qual 
como toda especie de fanatismo produce 
la sa l tac ión de las pasiones, y estas de­
plorables excesos. No es esto decir que 
lo que en sí mismo es injusto, fuese jus­
to entonces, ni bueno lo malo, sino re­
cordar que en semejantes crisis, en el 
choque de las opiniones, con el conflicto 
de intereses opuestos, y entre el i-uido 
d t las armas, siempre y necesariamente 
se traspasa de una y otra parte la línea 
de la moderación. Iliacos peecatur intra 
muros,peccatur et extra. No seremos nos. 
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otros los que en el dia en que las Cor­
tes han proclamado y ordenado el olvido 
de los errores y excesos que pudieron co­
meterse por los de nuestro partido en 
aquella época desgraciada, iremos á re­
velar y acriminar los que también pudo 
producir la exaltación de celo en algu­
nos de los que defendieron la indepen­
dencia. Non ea superbia victis: solo hemos 
hecho la indicación para recordar que en 
ambas partes eran hombres los que obra­
ban , y estaban sujetos á errar, á cegar­
se y á dejarse extraviar por engañosas apa­
riencias de bien público. Resumiendo ya 
todo lo dicho hasta aquí sobre la causa 
general de los empleados en el gobierno 
intruso, nos parece haber probado que 
por solo el hecho de haberlo s ido , no 
solo no son traydores, pero ni aun delin­
cuentes. Añadiremos que á los que se 
condugeron con honradez y probidad se les 
debe agradecer el que si no pudieron hacer 
grandes bienes positivos , evitasen ¿ lo me­
nos muchos males: que á aquellos (si hu_ 
bo alguno^J que no siguieron el camino 
del honor y de la virtud, les cubra e\ 
velo de la amnistía en las faltas que ha­
yan comstido contra la sociedad entera j 



pero que si hubiese ofensa de tercero, 
tiene este expedito su derecho para recur­
rir á los tribunales. Resta ahora otro ca­
pítulo de acusación que es el de haber 
pasado el Pirineo en pos de las bande­
ras del intruso, como dijo el autor de la 
circular de 3o de mayo. Y aunque resti­
tuidos ya á su patria por un decreto de 
l'as Cortes queda olvidada y remitida esta 
culpa, si lo fue la de ponerse en seguro 
cuando les amenazaban grandes peligros; 
sin embargo para ilustrar completamente 
la materia diremos también algo sobre 
las causas de la emigración. 

Es de toda notoriedad que cuando en 
agosto de i 8 i a á consecuencia déla batalla 
de Arapiles el egército francés , llamado del 
centro, tuvo que retirarse á Valencia y con 
él la corte de José, y el de Andalucía eva" 
cuó los cuatro reynos y fue á unirse con el 
primero ; varios empleados se quedaron en 
sus respectivos pueblos, porque habiéndose 
conducido bien, ó habiendo servido desti­
nos insignificantes de cortísima ó ninguna 
influencia en la felicidad ó desgracia gene­
ral , creyeron que nadie les incomodaria ni 
perseguirla. Contrayéndonos á Madrid , sil­
bido es que se quedaron hasta consegeros de 
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Estado, el prefecto, un comisario y varios 
agentes de policía , oficiales de cobachuela, 
redactores de la gaceta, y de ahí abajo em­
pleados de todas clases y de todos ramos. 
Sabido es también que ninguno de ellos fue 
perseguido ni m'>lestado por el pueblo , y 
ni aun siquiera insultado de palabra, cuando 
fueron llamados por D. Carlos de España 
para tomar nota de sus nombres y calida­
des : y que en les primeros veinte dias ni 
el gobernador España ni el general Álava 
mandaron arrestar á nadie por haber servi­
do al intruso, hasta que llegados ciertos em­

pleados civiles, cuyos nombres no es nece­
sario citar (ñeque enini nccesse est omnium 

Jlagitia proffcrre, decia Cicerón á la vuelta 
de su destierro) empezó una persecución 
tal que no bastando el retiro y las tres cár­
celes de Corte, Villa y Corona para conté-
ner los presos , fue menester convertir en 
prisión el colegio de la Escuela-pia del Ava-
piés. Público es que no sabiendo los jueces 
comisionados para formarles causa sobre qué 
delito deberla recaer , y no habiéndose pres­
tado los vecinos de este pueblo generoso á 
declarar contra los presos, por mas que fue­
ron invitados á ello por públicos edictos; 
permanecieron sin embargo arrestados por 

19. 



178 
«gpikcio de tees mese* , sin que <M% 1O$ BUU 
(^ ellos «e hubiese practicado otea diligea-
cia que lia de tomarles una sifople dedara-
cioD, en que se les preguntó su nombr«, 
edad , patria 7 destino bajo el ^gobierno de 
¡osé; y ñn que se pudiese foiaaalizar cargo 
algnno contra la casi totalidad. Uaa pregun-
tita «1 paso: cuattdo los afrancesados entra­
ron en Sevilla, Granada, Valencia y otrae 
ciudades, (¡trataron así a los empleados del 
anterior .gobierne que «iacontraroa en ellas? 
Gontinuetnos. £f notoiio de teda notoriedad^ 
pues todo Maebid ifne t e s t i^ , que al acar­
earse de nuevo los francesas á esta «apital, 
j al retirarse les funcionarios enviados por la 
regencia; sin embargo de que las causas de 
k» afrancesados no solo no esitabsui senten­
ciadas , pero las mas de ellas ni aun comple­
ta k sumaría, se hizo una entresaca de to­
dos ellos ; y á l(u que tuvieron menos favor, 
( es un heoho que en ella no se comprendie­
ron el prefecto, los consegeros de fotado y 
otros altos personages que debían ser mas 
traydores que un triste oficinista ó uii be­
neficiado simple ) se les sacó en una cuerda 
como á galeotes , á las dos de la tarde , y á 
vista de todo el pueblo, proporcionando á 
este ocasión no solo de insiütarles, sino de 



permitiMe alguna violencia de óWa clase; 
jrero afortunadamente el pueMo de Madrid 
conservó su acCístambrada cordulra y iiio-
deracion. Entt^ lai aiflattados hubo sá-
(íérdote*, pertonaü de fina y délibada edu­
cación , literatos distinguidos , y 16 qué uti 
dia leéréhios con vergüenza en la Historia 
de atjuella épdca desudada, eA ella salid 
de Madrid á pié, sih abrigó, y atado cd-
ifio un salteador dé cfaiMtlds, el réspétóible 
anciatio, d sabio trtédieb , el cíSebrfe natu--
raiftta, el inocente, benemérito é ilustre 
ciudadano Don José Mociño: Mbciñd, diiyo 
nombre se halla coníignado honorífióaiftétl-
te para gloría de España en la prefciWá éiií-
ntoftal óbt-a ddl baídri de HumbMt; Moei&o, 
cónlpiñeW ett Varios viageS del inglés VVaiK-
coMvér, el «üccíor de €dok; Mbdftb, comi­
sionado por el gObittinó páia la et^dicion 
btttáfricá de rrufcVi>'Eií)b«á': eWprésa litera­
ria , táíT feliiE y sabiámehte desempeñatla 
por él, que sus d!bujós,coléc6ioh)ís déptafr-
***» y silperioíéS cbhbciniiéhtós eh botánica; 
^^*i »*ifprendido, admirado é inijitresto res­
peto af prUnef botánico deEniiopa Mr. De-
cándí^ej. MbtíifiO, á qutíln vál-io* vifeyés dé' 
*^g^«», séñMladáítléiitéd conde deRevHIa-
gJg<ído , cbttftírt-oh impottánies, delicados y 

I a. 
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aun peligrosos encargos que desempeñó á 
toda su satisfacción ; Mociño en fin se halla­
ba en la corte, llamado por el señor D. Car­
los IV, para la redacción y publicación de 
sus doctas tareas : tareas quizá perdidas pa­
ra siempre , porque con su prisión primero 
y después con su retirada á Francia perdió 
sus libros y una buena parte de sus manus­
critos. Y ¿cu-íl fue el delito por el cual se 
trató con tanto rigor y dureza á un hombre 
tan recomendable por todos títulos ? No lo 
creerá la posteridad. «Por haber cuidado 
durante la estancia de los franceses de que 
estos no robasen ó destruyesen el Gabinete 
de historia natural, y haber dado en el gra­
tuitamente lecciones de zoología, las prime­
ras , creemos , que se han dado en España. 
Esta impolítica persecución de los emplea­
dos de Madrid , y las que con mas ó menos 
ardor se suscitaron en las otras provincias 
evacuadas el año de 12, fueron la verdadera 
causa de que en la iiltima retirada de los 
franceses , verificada al año siguiente, pasa­
sen los Pirineos tantos centenares y aun mi­
les de empleados civiles. Si en el anterior, ya 
que se les hubiese despojado desús destinos 
conforme se iba reconquistando el territo­
rio , no se les hubiera aprisionado ni mal-
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tratado sus personas por una medida gene­
ral , sino en caso que á reclamación de par­
te se les hubiese probado algún crimen que 
mereciese pena corporal; es muy seguro que 
á la evacuación definitiva de la España no 
hubieran salido de ella en pos de las ban­
deras de nadie una docena de personas ci­
viles. No ciertamente : rarísitno hubiera sido 
el que no conservando 3ra ni aun remota es­
peranza de que triunfase Napoleón, pues 
solo un loco podia tenerla todavía después 
del desastre de Moscou, hubiese querido a-
bandonar su patria, su lugar, sus bienes, 
por una causa ya perdida sin recurso. Cuan­
do tantos se fueron con los vencidos, mu­
cho temian de parte de los vencedores. No 
entendemos por estos las Cortes de enton­
ces ; pues aunque sus decretos no fueron 
ciertamente muy suaves, los hizo aun mas 
rigurosos la manera como fueron egecutados. 
Las Cortes no mandaron prender ni formar 
causa indistintamente i cuantos habian ser­
vido en las provincias sometidas: al contra­
rio establecieron distinciones entre ellos , y 
eximieron á muchos de toda nota, y aun 
abneron la puerta á un gran número para 
que volviesen á sus destinos: y en efecto del 
año 13 a r 14 fueron algunos rehabilitados y 



repuestos; ff^XQ en el ele 12 los egecutoi'C» 
<le las ordeños toniaron el camino mas corto 
<le no hacer distinción ninguna , y aprisio­
naron y persiguieron desapiadadamente al 
antiguo y al nuevo, al que se habia portado 
bien y al que acaso no se liabia conducido 
con igual honradez, al que habia hecho 
grandes bienes al pueblo ó provincia en que 
habia egercido su empleo, y al que ó no 
habia hecho bien ninguno, ó habia causado 
algún mal. Semejante conducta no podia 
ganarse IQS corazones y e} afecto de loí qv* 
se suponían adictos al intfnsp ni separitrl:0|> 
de su lado. Sin embargo la política ip,as vul­
gar aconsejaba, que dando cierta fuerja mo­
ral al partido francés el número y cr idad 
de las personas que le habian seguido hasta 
entonces, se procurase atraerlas al de la re­
sistencia , tratándolas si no con favor, 9 lo 
menos sin dureza, sobre lodo, cuando ella? 
mismas en esta confianza se hablan que^r 
dado en sus respectivos domicili.QSf y np ha­
bían seguido á los franceses gn su refiratla. 
Esto era entonces t^into wa? necesario cuan­
to todavía no había empezado á declinar 5} 
poder de Bpnaparte, y p o j j ^ , concluida fí-
tizment^ la guerr*^ de IVusia, intentar de 
nuevo la fcconquista de lo p!?rdido; en c»-
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yo caso era importante que fuese mayor el 
número de los españoles que resistiesen á 
sns armas. Sin ea^aégo no se hizo asi, y 
resultó lo qite debía resultar, cuando al año 
sigaieirte los franceses fueron lanzados para 
siempre del territorio español: aquellos mis­
mas que el año anterior no habían querido 
acompañarlos á Valencia, los siguieron has­
ta mas ailá del Vidasoa. Y no se dirá que 
fue por ambición ó a p e ^ á los int«reseB> 
porque José no podía ya darles ni empleos^ 
ni honoipes, ni distinciones , ni riquezas , ni 
mando, ni autoridad. ¿Por qué pues pwfi-
cieron á su tierra natal un país ostrangei-o, á 
las comodidiMÍes y seguridad de su casa las 
incomodidades y peligros de un largo TÍog«̂  
á kk compañía de los suyos lai de los estraños 
y desconocidos, á los hábitos de la rida 
Usos y coetumfares nuevos , i la exiM«nicítL 
asegurada, la p«r*pectáv» del hambre y de la 
miseria ?• ¿ Por qué muchos de ellos que no 
tttT^on medios psra trasportar sr» hmi-
^ s , dejaron al^andbnadbs el uno sus hijos^ 
^i otpo su esposa , este nn pad^e anciano^ 
aquei. ima madre desvalida y desconsolada? 
ron|Ua unos se acordaron del cakbozo y de 
'* *'*>erd;a , y' todos temieron los presidios y 
las horcas; que nadie por Kvianos intereses 
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se arranca de los brazos de las prendas mas 
amadas, y nadie busca gratuitamente peli­
gros y privaciones. Y habiendo sido tan jus­
to y poderoso el motivo de la emigración 
de los afrancesados ¡ se les ha imputado á 
crimen! ¡Y se fundó en él la circular de 3o 
de mayo! ¡Que injustas son las pasiones...! 
Cuando en el año de 12 se quedaron algunos 
en sus casas, se gritaba.' ¿ y por qué se han 
quedado entre nosotros? j cómo tienen el 
descaro y la osadía de presentarse á nuestra 
vista ? Y cuando en el de i3 se retiraron á 
Francia se dijo: ¿y por qué se han ido? 
j;por qué han abandonado su patria? Véase 
hasta qué punto son afrancesados , que to­
do lo dejan por seguir á sus amigos. Pe­
ro ¿qué habian de hacer estos desgracia­
dos ? Si se quedan , se clama que son im­
pudentes y descarados, é insultan á los 
buenos con su presencia : se les aprisiona, 
se les saca en cuerdas, esposados con los fa­
cinerosos, y se pide contra ello» la depor­
tación á una isla desierta. Huyen por evitar 
los malos tratamientos , y se g'ita que han 
consumado su traycion yéndose á pais es-
trangero. ¿Qué se quena que hiciesen? ¿Hay 
acaso medio entre irse y no irse ? No insis­
tamos mas sobre una cosa evidente: la emi-



gracion en las circunstancias y por los mo­
tivos que se verificó, no fue delito: fue cum­
plir con la primera obligación del hombre, 
la de salvar su propia vida cuando no está 
obligado á sacrificarla en defensa de su pa­
tria. El soldado que huye por no perderla 
es vil y cobarde , y tal vez traydor íegun 
los casos : el magistrado que en un dia de 
peligro abandíma su puesto , no tiene la 
fortaleza que pide la cualidad de hombre 
público; pero el que ya dejó de serlo , el 
simple particular , tiene incontestable dere­
cho ;i ponerse en salvo cuando le amenaza 
alguna persecución. Asi nadie ha llamado 
delincucütes á los señores diputados y de-
m.oí liber;i!es , que habien'.o logrado esca­
pa rwi de ]:)s garras de sus perseguidores el 
aíto lie i4 , ><• refugiaron á payses estrange-
ros. Hicieron mny bien, hicieron lo que 
debiati. 

Resultando de lo expuesto que los 
que sirvieron algún destino bajo el go­
bierno intruso no son delincuentes, por 
este solo hecho, si por otra parte no 
abusaron en perjuicio de tercero de aqiie-
"as ta<-iiltades que les fueron confiadas; 
y q'K' tatupoco lo fueron por haberse re-
retirado a Francia, cuando se creyeron 
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expuestos á largos y penosos padecimien­
tos si se quedaban e« Esjyaña; solo aña-
dlpemos que aun suponiendo que hubiesen 
cometido alguna falta, está ya mas que 
expiada con siete año» de extrañamientc», 
y mas que su&cientemente castigada oca 
la pérdida de sus muebles, H secuestro 
de sus bienes raices, la conñscacion pri­
mero del todo, y luego de la mitad de 
sus rentas, y con la privación de los des­
linos, honores, gracias, condecoraciones 
y mercedes que obtenían antes de la gUOT-
ra de la iiodependeneia. AñadÁremo» tam­
bién qjue fueren ó no culpados y la po» 
littca y el egemplo de todos los soberano» 
de Europa, lo expresameate estipulado por 
ellofi en el U « ^ o de Paria, y á falta de 
tantas razones como hay, la piedad, la 
eompasioa y la generosidad, virtudes ta» 
propias de la nación española, exigiiu» qliMi 
ha Cortes «otuMB, como acaban dd ha-
eerlo, un velo sobve todo lo pasado, j 
llamasen al< seoo de la patña tanto» hi­
jos ausente*, muehos de los cuales, grite 
cuanto quiera la itaipotente raJuia de su» 
enemigos, no son la kea de la sotaedud. 
Mas como estos bellos principios han si­
do expuestos é ihistrados con tanta elt»« 
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cuencía por varios señores diputados, no 
repetiremos sus juiciosas observaciones; 
porque seria debilitarlas. Solo nos deten­
dremos á deshacer una equivocación en 
que se ha caido algunas veces, cuando 
se ha alegado en defensa nuestra lo he­
cho por los demás soberanos, relativa­
mente á I08 que en sus respectivos pai-
«es se encontraron en el mismo caso qu9 
nosotros, es decir, que sirvieron bajo 
los gabiernos <ie hecho, ó intrusos. Se no$ 
ha respondido que el caso no era igual, 
que allí las naciones enteras habian su-
cmnixido, y no había habido un partido 
que resistiese como en España; que en 
esta hubo siempre una parte niay4>r ó rae" 
ñor no ocupada por el enemigo, á la 
cual pudimos retirarnos, y que el no Iva-
berlo hecho probaba nu^^stro poco amoF 
á la patria, y así no eramos acreedores 
á ser tratados coiao los individuos de oíros 
potencian que se habían sometido á los 
fcaoceses. En primer lugar ya queda indica-
di«, y en la obra citada está den(iostra<k> 
oasta la «videncia, que m los particula-
*•** d« lo» pueblos invadidos, ni los emptsa" 
Q©s en «llog están obiigados á retirara* to­
dos Á las provincias libres, en «a»o que 
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esto fuese factible; pues en España lia 
sido física y materialmente impracticable. 
En segundo lugar no es cierto que no 
ha haliido otros paises en cuya invasión 
hayan concurrido las mismas idénticas cir-. 
cunstancias que en la de España , y aun 
mas agravantes para el caso. Ñapóles fue 
invadido por un egército francés : el rey 
y su familia se retiraron á Sicilia, la cual 
nunca fue tomada por los invasores, ni 
hubo jamas temor ni probabilidad de que 
lo fuese; en el continente mismo las Ca­
labrias resistieron largo tiempo , y entre 
tanto Ronaparte envió por rey al mismo 
José que luego quiso serlo de España. Y 
bien, no ya todos los pueblos situados á 
esta parte del faro, porque esto seria supo­
ner un absurdo, pero ni aun la mayor parte 
de los empleados se fueron á Sicilia: lo.s 
mas se quedaron en sus casas, y continua­
ron sirviendo á José: y otros inumerables 
fueron empleados por él y por Murat su 
sucesor. Mas no por eso han sido expatria­
dos, ni privados de sus bienes y délos dere­
chos de ciudadanos cuando ha vuelto el rey 
legítimo: algunos han sido removidos de sus 
destinos; pero otros los han conservado. El 
Austria ha sido invadida dos veces por lo» 



franceses: una buena parte de su territo­
rio y hasta la capital misma ha estado ocu­
pada por ellos algunos meses: la corte y ofi­
cinas superiores fueron enviadas á Hun­
gría : el emperador se retiró á Moravia con 
un cgércilo respetable; allí le aumentó y 
desde allí resistió hasta el punto de hacer 
dudosa la victoria. Y sin enibargo cuando he­
cha la paz se retiró el enemigo, á nadie se 
le tuvo por mal patriota, porque no hubie­
se dejado su hogar; y á ninguno de los em­
pleados locales que continuaron egercien-
do sus funciones, ya de judicatura, ya de 
gobierno, ya de administración de rentas 
se le depuso y castigó por esta causa, antes 
bien el emperador supo con agrado los 
servicios de aquellos que de cualquiera mo­
do habían hecho menos sensibles á los pue­
blos los males de la guerra, y menos pesa­
das las cargas. Asi han obrado los demás 
gobiernos en cuyos payses han entrado 
los franceses; solo en España es donde las 
pasiones han hecho que se desconozcan y 
olviden los principios mas comunes de 
equidad y de justicia, hasta que las Cortes 
de i8ao los han proclamado de nuevo. 

iambien desharemos antes de concluir 
este artículo otra equivocación , ó por me-



jor decir, rebatiremos otra falsedad, que 
en estos dos meses últimos se ha estado 
empleando diariamente para extraviar la 
opinión, preocupar á los señores diputa­
dos, é impedir que se diese el benéfico de­
creto solicitado y propuesto por el señor 
Moreno Guerra, y claramente indicado en 
el discurso del Rey y la propuesta del se­
ñor presidente de las Cortes en la solem­
nísima y memorable sesión del 9 de ju­
lio. La envidia y otras viles pasiones que 
no queriaa que se diese, han estado gri­
tando diariamente q«e la opinión pviblica 
está contra nosotros; que la nación entera 
nos aborrece y detesta, y que si no se nos 
enviaba otra vei á Francia, los pueblos don­
de estuviésemos se levantarían indignados 
para acabar con nosoti'os. Y ciertamente 
que si estos hubieran tomado el m«nor re­
sentimiento , harto se ha dicho y clamado 
para conmoverlos; pero en vano, porque 
n© nos tienen el odio y ojeriza que algunos 
quisieran qae nos tuviese». No : la opinión 
pública no está contra nosotros, ni la Na­
ción nos detesta: lo contrario está demos­
trado por los hechos. La España toda está lle­
na de afrancesados, no solo de los que se 
quedaron , que son muchos millares , sino 



de los emigrados, de los cuales no hay en 
Francia á estas horas docena y media de 
individuos, y al principio pasaban de siete 
mil. Pues bien, cítese un pueblo en que 
uno solo de ellos haya sido, no ya maltra­
tado con obras, pero ni aun insultado dé 
palabra. Muy al contrario, en todas partes 
han sido recibidos con aquella cordialidad 
y ternura que la desgracia inspira á todas 
las almas generosas, y á todo corazón que 
no sea uno de tigre: mas por fortuna los de 
esta clase son muy raros en España. Madrid 
sobre todo está lleno de s u a t o s que sir­
vieron bajo la dominación francesa, y nin­
guno de ellos ha observado de entre cuan­
tos los conocen ni un solo mal gesto, ni 
una mirada ceñuda: han visto sí correr al­
gunas lágrimas de goao por las megill«s d* 
sugetos con los cuales no tiene» relacione» 
particulares de parentesco ó amistad. Ni po­
día ser de otra manera, habiéndose portado 
bien en sus destinos; que el pueblo es mas 
agradecido de lo que generalmente se cree, 
y no podia haber olvidado tan pronto los 
D«íefioios recibidos, y aquellos tiempos ca­
lamitosos en que el solo encontrar en lo» 
mmisterios, secretaría»,prefecturas , y d t -
n>as oficinas públicas empleados «sp«Bol«í, 



como que dilataba el corazón del infeliz á 
quien sus negocios ó intereses, cualesquiera 
que fuesen, obligaban á recurrir á la autori­
dad. De otro modo hablarían los eneniitros 
de los afrancesados, si hubieran presencia­
do las tiernas escenas que diariamente pa­
saban, durante la dominación enemiga,con 
lo» sencillos habitantes de los pueblos. Co­
mo estos oían hablar de gobierno francés 
y no vieron en sus respectivas poblaciones 
mas que la guarnición permanente, si la ha­
bla, con su imperioso y duro comandante, 
ó los destacamentos sueltos que entraban y 
sallan mas imperiosos y duros todavía que 
los que estaban de asiento; se figuraban que 
en Madrid todo el gobierno estaba com­
puesto de franceses: y asi cuando eran lla­
mados para asuntos del servicio, ó venían 
á exponer alguna queja , llegaban temblan­
do á la oficina ó departamento con quien te­
nían que entenderse. Mas ¡cuál era su agra­
dable sorpresa cuando se encontraban con 
españoles que hablal)an su misma lengua, 
los recibían con agrado y afabilidad, los ani­
maban y daban buenas esperanzas en sus 
pretensiones! Allí era verlos prori unipir en 
exclamaciones de júbilo y derramar lágri­
mas de placer, á las cuales los empleados 
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correspondieron mas do una ves vertiéndo­
las por su parte. Esta es una verdad noto­
ria, que comprobarian en caso necesario mi­
les de testigos. ¡Y se quiere ahora hacer 
creer que todos los que sirvieron al intruso 
eran seres desnaturalizados que se compla­
cían en atormentar y perseguir á sus her­
manos , y monstruos que se alimentaban de 
sangre! Basta saber que son españoles para 
conocer que esto es imposible. España no 
produce ni abriga en su seno almas tan vi­
les y en tan crecido número. Muy mala 
idea traen y dan de la patria los que di­
ciéndose tan patriotas suponen como posi­
ble que al tiempo de la conquista se halla­
ban en ella cien mil y mas individuos tan 
inmorales y perversos como deberían ser 
los que ellos llaman afrancesados, si fue­
sen tales cuales los ha pintado la maligni­
dad. Otra prueba de que la opinión gene­
ral les és favorable. Ahí está la secretaría 
<5e las Cortes, pregúntese en ella ¿ si hay 
w^i sola representación contra ellos ó de 
ailgutiá jtihta provisional, ó de algún ayun-
tamlehtó, ó de algún tribunal, ó de alguna 
otra í^bi-ptírácion, ó aun de un simple parti­
cular . Sólo tenemos entendido qne hubo 
una de cierto SMgeto que no queremos noni-
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brar por no deshonrarle; y porque en ho­
nor (le la huinaiiuhul, (lesearíamos que el 
hecho nw fuese cierto. Mas suio lo es po 
desgracia, ¿cuál deberá ser el remordimien 
to interior de ese desventurado, al conside­
rar que entre diez millones de almas t-l ha 
sido el único que cuando el Rey y el Con­
greso todo, como se ha visto, propendían 
á la benignidad y á la clemencia, ha pedi­
do rigor y severidad contra tantos infeli­
ces ? Pues aun cuaiulo no fuesen inocentes, 
bastaba que hubiesen estado padeciendo 
siete años todos los males del extrañamien­
to , para inspirar compasión á todo hombre 
que conserve algún resto de humanidad. 

Concluyamos ya esto largo artículo ob­
servando que cualesquiera que hayan sido 
los errores (') faltas de los que sirvieron ba­
jo el gobierno intruso, la historia no po­
drá negar á lo menos que sin contar otros 
mu(;hos sugetos de distinguido mérito en 
sus respectivas carreras, estuvieron entre 
ellos un Mociño, un Conde , un Melendez 
y un Moratin. ¿Y habrá quien dici(;ndose 
amante de las letras, y queriendo pasar por 
es(^ritor público, se duela, se lamcnie y se 
eiiftuc/ca (le que las Cortes les havan res­
tituido los derechos de ciudadanos;' En ver-



<lad que á los tres primeros los son ya in-
iitiles, porque fallecieron víctimas del in­
fortunio , y las cenizas de Batilo yacen pa­
ra mengua nuestra lejos de su patria. En 
cuanto al i'dtimo, de buena fe ¿qué diria la 
posteridad, si las Cortes hubiesen dejado en 
la clase de los negros al autor del Sí de las 
nifías? Oh! no era posible estando compues­
tas de sugetos tan ilustrados J tan amapt^s 
de la gloria nacional. Sin embargo así se lia. 
pedido por algunos periódicos en los dias 
críticos en que las Corles iban á deciclir la 
cuestión. ¡Y esos miserables se llaman cons,-
titucionales , liberales y patriotas! ¡ Desdi­
chada patria, si no tuvic;ses otros hijos que 
te diesen mas honor! 



Progresos de ¿a opinión pública. 

Al mismo tiempo <jue él Éstündarte 
blanco y él Cotidiano de París se complacert 
con las mas lisongeras esperanzas , crfe f̂en-
do que el egército austríaco de observación, 
apostado en Lombardía, marchará á derri­
bar el sistema constitucional dé Ñapóles, se 
completa la revolución en la parte mas oc-
cirtemtal de Europa 5 y la capital de Portu­
gal, uniéndose al voto general de\ egército 
y de las provincias, proclama la libertad, 
exige un gobierno provisorio, anuncia la 
celebración de las próximas Cortes , y pro­
mete la redacción de un código constitucio­
nal, que señale y defina, según los prin­
cipios de la ra7.on universal, los dere­
chos y las obligaciones de los portugueses. 
Esta revolución no ha costado una gota de 
sangre; se ha seguido en ella la táctica mo­
derna , puesta en práctica y enseñada á las 
demás naciones por nuestra España. Parece 
que los estados del rey de Cerdeña adopta­
ran también el sistema constitucional, según 
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los progresos que la opinión pi\blica hace 
en aquel país; y no seria esti!a,ño que cun­
diese en las provincias de la dcmíiinacion 
austiiaca, si hemos de dar crédito á noti­
cias particulares. El hecho indudable es que 
la necesidad del régimen constitucional se 
generaliza cada dia mas en Europa. En va­
no ôs periódicos vendidos al partido privi­
legiado Ua,raan á esta necesidad espíritu de 
anartpiia ó peste revolucionaria: los desmien­
te y confunde el grito general de los pue» 
blos , que á un mismo tiempo proclaman al 
rey y á la constitución, á la liberud y á la 
dinastía legítima. En vano el minist«rio de 
Prusia retarda el cumplimiento de la prome­
sa hecha á aquellos pueblos, oles hace espe­
rar una imperfecta representación de clases j 
privilegios: la constancia de la opinión p'i-
blica y la paciente firmeza de los hombres 
instruidos le atrancarán la representación ver­
daderamente nacional, que por otra parte 
conviene á aquel gobierno, si quiere formar 
una monarquía uniforme , y no reynar so­
bre trozo& diferentes y aun contrarios en le­
gislación y costumbres. En vano finalmen­
te creerán los aristocrata« de Francia haber 
encadenado la libertad con la nueva ley de 
elecciones y con numerosa» circulares, que 
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entorpecen y fatigan el egercicio del po­
der electoral'; el espíritu pxíblico, mas fuer­
te que las rateras combinaciones del poder, 
destruirá la influencia funesta de aquella 
ley : y la cámara próxima mas numerosa que 
la* anteriores , será también liberal, y bur­
lará las esperanzas del Cotidiano y del Es­
tandarte blanco. 

Entre todos los triunfos de la opinión, 
ninguno es mas interesante para los espa-
üoles que el que se lia conseguido en Por­
tugal , por las relaciones íntimas y numero­
sas que nos,enlazan con esta heroica na­
ción. Por este motivo no podemos mirar 
con indiferencia ninguno de los pormenores 
relativos á!su íiueva organiíacion social. De­
sdan con ansia saber de qué elementos cons­
tarán las Cortes constituyentes que se han de 
celebrar; porque la naturaleza de estos ele-
H^entos indicará el grado de perfección , á 
quei se elevará ?! p^cto futuro. Si atendemos 
á la composición del gobierno provisional 
de Oporto , muy semejante al de nuestras 
ju>ntas provinciales en 1808 , y á algunas es­
presiones de las proclamas, en que se hace 
alusión á las antiguas cortes de Portugal, 
gjirece que el cuerpo constituyente se com­
pondrá, cómo ellas, de representantes por 
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estados. El clero, la nobleza y el pueblo ten-
rlrán sus diputados; y habrá reunión de ele­
mentos heterogéneos, que no puede ser fa­
vorable ni á la causa de la libertad, ni al 
establecimiento del orden. Es verdad (jue 
si el derecho de sufragio es individual, de­
biendo ser mas numerosa la representación 
popular, ganará esta todas las votaduras; 
pero aun este es un mal, porque el pacto, 
social será mas favorable de lo que debiera 
á la democracia , mucho mas estando ausen­
te el monarca, cuya autoridad templarla la 
exaltación de los principios populares. Ade­
mas las discusiones serán acaloradísimas en­
tre diputados de diferentes corporaciones, y 
de contrarios intereses ; y semejantes discu­
siones en un pueblo reciennacido á la hber-
tad suelen degenerar en luchas sanguinarias. 
La revolución de Francia (porque a este ma­
pa debemos ocurrir siempre que se quieran 
señalar los escollos del mar político) tuvo 
por cuna los estados generales que se eri­
gieron en Asamblea constituyente; y la di­
vergencia de opiniones entre las luces del 
siglo y las preocupaciones del privilegio, fue­
ron el preludio de las atroces discordias que 
inundaron desangre el camino déla libertad. 

Si el estado actual de la opinión en el 
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pueblo portugués hace necesaria la elección 
(le diputados por clases, á lo menos que no 
se contemplen los representantes privilegia­
dos sino como diputados de la nación. No 
crean que van á defender intereses particu­
lares , sino los públicos; y si sostienen los 
de su clase, que sea únicamente en atención 
al bien general, que resulta del esplendor 
de dichas clases. Pero sobre todo , que se 
abstengan de defender sus privilegios one­
rosos : la igualdad ante la ley es el primer 
elemento del sistema constitucional. 

No se crea que nos separamos en este 
caso de la doctrina generalmente estableci­
da sobre la influencia y autoridad de los 
cuerpos conservadores. Estos deben ser 
constituidos por la ley fundamental del 
Estado ; mas no deben preexistir. Las cla­
ses superiores de la sociedad serán mu­
cho , cuando la constitución haya distribui­
do los poderes y señalado los limites y de­
rechos de cada uno ; pero en el momento de 
formar la constitución no existe ni debe 
existir mas autoridad que la del pueblo, que 
cgerce entonces la soberanía actual por me­
dio del cuerpo constituyente que ha erigi­
do para ello. Esta es la diferencia esencial en­
tre las cortes ordinarias y las constituyen-
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tes. Las primeras solo egercen la parle de 
sob(}ranía que les asigna la constitución: 
las segundas la egercen toda entera, porque 
la redacción del pacto social, y la institu­
ción y distribución de la autoridad supre­
ma son el acto mas importante , ó por mejor 
decir, el acto iinico de la soberanía : pues 
todos los ulteriores están subordinados á la 
ley fundamental. En este caso no puede con­
cedérsele á ninguna corporacioni, clase ó in­
dividuo particulax, mas del derecho de ha­
cer peticiones á favor ue sus intereses pro­
pios , pero de ningún modo el sufragio deli-
beralivo, que en este caso, y siolo en esta 
caso , pertenece esclusivamente á los dipu­
tados de la nación; como que egercen en 
toda su plenitud U soberanía. La teoría y 1» 
experiencia con£rman este raciocioit,). 

Guiados por estos prinpipip*, quisiéra­
mos que los diputados de l;as cortes consti­
tuyentes , fuese s\\ origen el que s<;, quiera, 
se considerasen comq d^putadt^ 4e ^ nadoi^ 
entena, pa^a el efecto de ditcla, Hqa constitu­
ción. Pudieran objetar, que siendo represeu-
tanteadi^ iulerest^. partiijulares, mal podrían 
cqnsider^arífi como, <irgaaos djB, la. vuLun^c}: 
publica.; pi^o, e»ta ol^^vcion queda fácil­
mente resjuelt? , at^ndijefldí» 4 qu€( 1« fu^r^. 
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lej;al de toda ley ronstitucional, no tanto de­
pende de la naturaleza del cuerpo que la 
reda< tó , como de la aceptación posterior del 
pueblo, que es en último recurso el arbitro 
supremo, en cuanto dice relación í las leyes 
orgánicas. Solón y Licurgo eran dos parti­
culares, y sin embargo dieron constitucio­
nes á las dos repi'iblicas mas célebres de la 
Grecia. Los legisladores de las antiguas ciu­
dades de Italia y Sicilia , Romulo y los de-
cemviros en la capital del mundo; Lockeen 
la Carolina, y otros mil egemplos prueban, 
que no pierde nada d^ su legitimidad y de 
su fuerza una constitución por la calidad 
del redactor, con tal que sea sancionada por 
la adopción de la comunidad. Este acto de 
sumisión á la ley fundamental es el «las so­
lemne de la soberanía del pueblo y el que 
establece sobre basas indestructibles el im­
perio de la constitución. 

De cualquier manera que se organicen 
las próximas cortes de Portugal , todos ios 
amigos del gobierno constitucional deben 
lisongearse de que las instituciones futuras 
de aquella monarquía serán muy sabias y 
muy conformes á los verdaderos principios» 
Las aclamaciones pi'iblicas á la religión, â  
rey y á la libertad prueban que no han ol-
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viciado la piedad y la lealtad que han hecho 

célebres a los portugueses en los anales de 

la h is tor ia ; y que al destruir el gobierno 

absoluto han pensado y piensan en los ma­

les de la anarqin'a, que t ratarán de evitarla, y 

darán á sus instituciones morales y políticas 

toda la fuer/.a necesaria para que florezcan 

juntos el orden y la libertad. Los periódicos 

aristocráticos de París afirman que en Por­

tugal se ha derramado mucha sangre para 

hacer la revolución : nosotros , ipie estamos 

mas cerca , no vemos en aquella aseveración 

sino el deseo de que haya sido así. Quisieran 

h)S enemigos de Ir. l ibertad que la hiarcha 

victoriosa de este nuevo numen de la E u r o ­

p a fuésersiempre señalada con torrentes de 

sangre ; pero los pueblos se han convenido 

en desesperará los que se complacen con las 

r u i n a s , y en adquir ir su l ibertad sin ma­

tanzas : pues las desgracias actuales de Sici­

lia ;io pueden imputarse al deseo de ser li­

bres , sino al de ser independientes. Los 

pr incipios liberales no han influido en la 

discordia. La tendencia de los li.ibiTantes de 

aquella isla á substraerse del gobierno de 

Napoleses muy an t igua , y se foitaleció por 

la separación de ambos reynos en la guerra 

pasada. 
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La Alemania meriodinal continúa go­

zando los saludables efectos del régimen li­
beral que ha adoptado. El gran- ducado de 
Badén, disipadas las contestaciones que al 
principio de la sesión de este año introduge-
ron la discordia entre el gobierno y el cuer­
po legislativo , se ha restablecido la mas per­
fecta armonía. No podemos decir lo mismo 
djel gran ducado de Hesse-Darmstadt, en que 
los ministros tratan de comprimir los dere­
chos del pueblo en la elección de los dipu­
tados. Esta cuestión concluirá como la de. 
Badén. Los electores sosteiulr^n su d i g ^ -
dad, y no permitirán que seles obligue á nue­
va elección sin haber precedido el acto de. 
dimisión del representante que noftibraron 

primero ( i) . 
Con este motivo no dejaiémos de obser­

var , que siendo ya imposible comprimir el 
espíritu liberal de los pueblos, y negarles la 
constitución y los derechos, comunes queella 
establece, se trata por lo menosde quitar con, 

• ^ w T — * — ^ — — ^ . ^ — — — . . ^ ^ . — • • — . . — — ^ — . " . • — . " — • — ~ — ' ~ " ^ ^ ~ — — -

( I ) La cwd/icl, de Darm^ti^dt nombró por repT«> 
tentante á M. Hc^aner; dio este su dimisión; vol-
•vió á ser elegido, y el ministerio quiere que la di­
misión primera tenga faerza contra la reelección, y 
apremia á los electores para que procedan á nom­

brar otro diputado. 



una mano lo que se concede con la otra, en­
torpeciendo el egerciclo del poder electoral. 
No se puede negar que el ataque está diri­
gido con destreza: porque si las elecciones 
son malas , todas las leyes constitucionales, 
aunque estén escritas en un libro , serán ilu­
sorias en la práctica. Cuiden , pues, las na­
ciones de conservar ileso el derecho de elec­
ción; y donde haya sido adulterado en sus 
mismos principios , cottio én Francia, pro­
curen á lo menos hacer buen uso de la li­
bertad que les queda, para suplir con la 
prudencia los defectos de la ley electoral. 
Este último efugio quedaba á los fautores del 
privilegio; pero no es mas que una astucia: 
no tarda'rá en caer ante la voz omnipotente 
de la opinión. 

Entretanto los aristócratas de París acu­
lan á los realistas moderado». «No es tiempo 
de moderación ahora, clama uno de sus pe­
riódicos: venzamos , la moderación hermo­
seará la victoria." Estas frases dicen milchó: 
porque son una verdadera declaración de 
guerra. Debemos advertir, que aquellos fu­
riosos no entienden por realistas moderados 
a los constitucionales. N o : todo constitu­
cional es para ellos un enemigo que se tra­
ta de vencer. | ,os realistas de que hablan son 
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los que quieren un rey al)soluto ; poro al 
mismo tiempo aman su país natal , y abor­
recen la sangre y los destrozos. A estos se 
les dice, que su moderaclt)n será oportuna 
después de la victoria : es decir , después de 
aniquilado el sistema constitucional. 

Es fuerza censurar la deplorable cegue­
dad del actual ministerio de Francia. Al mis­
mo tiempo que se persigue inútilmente ante 
los tribunales á los escritores animosos que 
defienden á toda costa la carta constitucio­
nal , se permiten estampar esta y otras pro­
vocaciones semejantes en los papeles públi­
cos : se permite que el Estandarte blanco ten­
ga por epígrafe: ¡ rira el rcj! aun ciinn-
do... y se permite coluiar de elogios la fu­
ribunda cámara de i 8 i 5 , (¡ue v\ mismo 
Luis X M I I proscribió, por decirlo así , en 
su proclama de disolución.,; No es esto de­
cir á gritos á la Francia y á toda la Europa, 
que se tr^ta de abolir la carta constitucio­
nal , y de restablecer el imperio de los prl-
vilesios ? 

¿Triunfarán ? no. Esta es la respuesta de 
la opinión pública en toda Europa. En va­
no afectan los aristócratas cidirir sus preten­
siones ambiciosas con el pretesto de lealtad 
á la dinastía. La Francia sabe, que en la lu-
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cha actual no se versan los intereses de l.i 

familia r e i n a n t e , sino los de la facción privi­

legiada. La Francia pide á voces su ny , y 

la caria que esl(! les dio por salvaguardia de 

los derechos nacionales. La Francia tendrá 

lo uno y lo otro. Las elecciones de este ai~io 

van á decidir de su suerte futura. Si los a-

ristocratas al imentau esperanzas de otro or­

den , y tratan de fortalecerse con las com­

binaciones de la diplomacia e s t r a n g e r a , . . . . 

i ay de ellos! Ese es el pecado contra el Es-

píiita Santo , que no se perdona ni cu este 

siglo , ni en el futuro ( i ) . 

( I ) Discurso de M. Keralry. 
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Pausa ligera para soportar la atención 

que requiere la lectura del Censor. 

Bien se lo decia yo á ustedes, señores 
suscriptores, que no hay cosa mas cansada 
que leer artículos serios, largos y profun­
dos sobre materias políticas y literarias. Es­
tos Censores se han empeñado en que á fuer­
za de juicio y de razón han de trazar la sen­
da que deben seguir los demás periódicos, 
y no quieren creer lo que yo l«s tligo de 
que este es el camino recto del hospital. Mil 
veces me he visto ya tentado á romperles los 
borradores y substituir otros de mi cosecha, 
para demostrarles el buen efecto que se lo­
gra de seguir un sistema contrario; pero son 
tan testarudos, que por mas que les predico 
no quieren salir de sus trece. Todo su em­
peño está en que no han de valerse de otras 
armas que las de la moderación y el racio­
cinio ; y yo les digo que como ellos no se 
acomoden al uso del pais, ya pueden ten­
derse panza arriba para que cada uno les 
patee como le dé la gana. ,;Qué han de de­
cir las gentes al verlos callar, como unos 
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liocliinos, cuando le llaman ignoranti:;:, csíú-

pidos, orgullosos y scivilcs? Lo (jiu; yo mis ­

mo (lina ciiaiKlo viera qiie una muger oía 

sin allcrarse que la daban el n o m b r e ile las 

jiasí lias. 

I''n eso del scrvi/ismo tienen ra/.on que 

les sobra hasla por encima de los cabe­

llos , ])orquc al cabo ya era t iempo de 

ífue lmi)iesen manileslado lo que con tanta 

propiedad llaman ciertas frentes energía f 

eiLtcrcza. Por eso me ha admirado á mi tan­

to el finísimo olfalo de al<^auios jieriodistas 

y d(í no pocos sabios n o c l u n i o s , que al mo-

menlo ciuiocicrou ([ue el pajie! era pagado 

para sosleiier al despotisuío. Desde e u t o u -

<;es ac'á estoy ipic no se me cuece el pan 

hasta v(u' á mi gente sacar también los pies 

dt; los esi ril)os. ,;Qué ocasión mas opo r tu ­

no qu(^ la de (lias pasados para haber dicho 

cuatro iiescas á los minisiros ya' todas las 

autoridades! ' , i l )equ( ; nos sirve la l ibertad 

<l(! imprenta si no la eiupieamos eu decir 

desvergüenzas á todo el m u n d o i' 

¡Dichosos aípicllos hombros (jue sin te­

ner que ('onsultar á sus compañeros ( po r ­

que tan buenos son muís como o í r o s ) , en­

ristran su ])luma, Y sin mirar a rey ni a Ho­

que inventan una calumnia aunque sea con-

i 4 
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tra el lucero del alba! ¡Con qué placer no 
puede uno decirse entonces á sí mismo -.yo 
soy escritor público : yo hago uso pleno de la 
libertad de la imprenta ;yo dispongo de la hon­
ra y de la reputación de cuantos se me presen-
tan por delante! ,;Qué se me da á mí de la 
censura, cuando tiene uno expeditos los re­
cursos necesarios para hacerla ilusoria ? El 
mal ya va por delante, el remedio vendrá 
tarde, mal, ó nunca, y al cabo siempre 
quedará la cicatriz. 

Papel Viay en esta corte que habrá sido 
censurado mas de cuatrocientas veces , y el 
editor todavía no ha sido castigado ninguna. 
Digo que no ha sido castigado, por que aun­
que para los hombres de bien sería im castigo 
terrible la forzosa necesidad de cantar la pa­
linodia, hay otros para quienes esta pena se 
convierte en beneficio, pues á lo menos les 
sirve para Henar un artículo de su perió­
dico. Después hay otra diablura, y es que 
como todos los trozos de injurias salen ba­
jo la cubierta de artículos comunicados, sue­
len no encontrarse persona con quien pegar 
al tiempo de aplicar la pena, porque ó vie­
ne á ser un drope que no tiene sobre que 
caerse muerto, o suele no estar firmado el 
original, y entonces recae la pena sobre el 



infeliz impresor que no tuvo ninguna culpa, 
ó últimamente, cuando no hay ningún es­
cape, se revisten de firmeza, y dicen que es-
tan muy prontos á probar la injuria, para lo 
cual ponen por testigos á los que están en 
la Havana ó en Californias. Entretanto el 
injuriado se está con su injuria á cuestas, 
y adelantando dinero para que no se duer­
ma el asunto. 

Otros liay que á ciencia cierta, sabiendo 
que en un escrito se contienen especies úti­
les, claras, idénticas con su modo de pen­
sar, y que ellos mismos copian y copiarán 
siempre (jue les venga á cuento, aseguran á 
pies juntillos que aquel escrito está sosteni­
do por ultras de otros reynos, y que si hoy 
dice cosas buenas, mañana las dirá malas. 
Esparcidas ya estas voces, se aprovecha la 
coyuntura de alguna impugnación que se 
publique, por tonta y asíjuerosa que sea, 
para levantar hasta las nubes el noble des­
pique de los injpugnadores. Entretanto su­
ceden lances que prueban que los autores 
de aquel escrito no se engañaron en sus pro­
nósticos, y entonces no queda otro arbitrio 
mas que callar y morderse los labios, ó pe­
gar contra el gobierno, porque no se hizo 
«ómpUce del desorden. 

14. 
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F.sia táctica es excelente y vale olla so­

la mas que cuanta moderación hay en el 

m u n d o . Periodista conozco yo á (juien 

h a sido preciso darle un hiien dcslino s i -

cjuiera porque cal le , y acaso uo hal)r;i egem-

plar d(! que á n ingún moderado le haya da ­

do nadie otra cosa que pesadundires. Pues 

no digo nada de regalos vcinK! y t res 

artículos de un {^olpe me <'onsta rjue r ec ih io 

roii los editores de cierto pape l , todos fir­

mados con sus iniciales que, á lo (pu' yo me 

malicio, d i r án : loco Ionio ó tonli-loco ^ piu:s 

unas veces se antepono la L. á la T . , y otras 

al con t ra r io ; pero ya so sabe que en vien­

do L. T . , toníeria ten<!tnos ĉ n campaña. Y 

n o hay cpie pensar en (pie esto les cncstc un 

maravcdi , porqiuí él dice que se con ten ía 

con hacer ver á sus amigos (pie es hombre 

que ha leido nada menos que las fábulas 

de Ir iartc. 

Verdad es (pie la Pcriódico-ninnía se huel­

ga, de cuando en cuando á costa de todos 

e l los ; pero á mí se me figura (pie es de pu­

rísima envidia , al ver el enorme despacho 

de sus pap(;les, como que hay dia de correo 

que van por esos caminos hasla dos (') tres 

docenas , sin contar los que SÍ; cnvian de 

oíicio á la casa de üratc.= de Zaraíroza. Di-
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filosos una y mil veces tales escritores (jue 
de repente perdieron el carifio á la estima­
ción pi'ihlica, y se gastan los pesos duros, ó 
los ágenos, en repartir necedades al pueblo, 
como quien reparte guindas á los mucha­
chos. Dios les conserve su buen humor , y 
dé fuerzas á los alguaciles para ir y venir 
i buscarlos con la i'recuencia que ahora ve­
mos , en honra y gloria de la literatura. 
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N O T I C I A I M P O R T A N T E . 

Mr. Keratry, diputado del departamen-
de Finisterra en Francia, acaba de publicar 
una obrita intitulada: Documentos necesa­
rios vara la inteligencia de la historia de 
Francia en i8ao. Este escrito trata de la 
censura y del modo como se egerce en Fran­
cia ; del duque Decazcs y de la acusación 
que lia publicado contra él el diputado Mr-
Clausel deCoussergues; de los señores Royer-
Collard, y Caniille Jordán; de la conspira­
ción de Yincennes que se manifestó al pú­
blico en el Monitor del 20 de agosto últi­
mo; de una contestación entre el general 
La Marque y el prefecto de las Laudas; del 
recibimiento que han tenido los señores di­
putados en los departamentos del reyno; de 
una nota oficial del príncipe de Metternich, 
ministro de Austria, al barón de Berstett, 
ministro de Badén ; del estado del culto y 
de la opinión pública en Francia. 

No permitiendo la estension de este pe­
riódico seguir al autor en cada una de las 
importantes materias que se tocan en su 



escrito, nos reñiremos en este número 
i publicar la Memoria del príncipe de Met-
ternich con las notas que la acompañan, 
porqnc en ella se descorre el velo ténxie 
que cubre la política de las principales cor­
tes europeas. Se ve claramente su propósi­
to de intervenir en nuestros negocios, sobre 
lo cual debe excitarse por todos los medios 
posibles la atención y la vigilancia del Go­
bierno. No ha sido necesario rehacer ni 
aumentar las observaciones juiciosas conte­
nidas en la obrita de M. Keratry, parecien­
do suiicientcs para dar á conocer é ilustrar 
la citada nota ministerial que literalmente 
traducida dice así: 

Carta confidencial del príncipe Metternick al 
barón de Berstctt. 

Y. E. me ha manifestado los deseos que 
tiene S. A. R. el gran duque de Badén, de 
saber de un modo general pero seguro las 
ideas del gabinete imperial acerca del es­
tado político de Alemania. Esta insinuación 
de un príncipe que todos los días da prue­
bas laudables de su firme propósito de pro­
teger el bien , y del conocimiento profun­
do que tiene de los elementos que se opo-
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lien á su rousrciicion , nic nonra a! |iasn que 

me obliga ;i comunicar a V. I'], sin disi inn-

]o cómo consideramos el estado actual de 

las cosas, -lii tiíínipo va siempre adelanto 

por medio de las tempestades, y ijuerer de­

tener su impcíluosidad seria un trahajo in­

úti l . F i rmeza , moderac ión , prudencia y por 

ú l t imo unión con fuerzas bien calculadas, 

son los recursos que todavía le quedan al po­

der de los protectores y amigos del orden: 

esto es lo í\in- lioy constitnyíí los princi­

pales deberes <le todos los sober.inos y h o m ­

bres de Estado r[ue piensan bien, l'.ii el día 

del peligro se habrá hecho acreedor á este 

ú l t imo título , solo acpicl (pu- después de 

pcnetiarsc bien de lo ((uc es posible y de 

lo que es equi ta t ivo, no se aparte un p u n ­

to del ru)ble término á que deben encami­

narse sus esfiier/.os, ni por abat imiento ni 

p o r impotent(!s deseos. 

Este término es fácil de seíialar, con­

sistiendo ahora en el mantenimiento de lo 

que existe : l legará él es el medio único de 

conservación, y tal ve?, también el mas pro­

p i o para recobra r lo que se ha perd ido .Ha­

cia él han de dirigirse los esfuerzos de cada 

uno y las medidas de todos a({uellos á cpiie-

ncs reúne u n niisnio principie) y lui mismo 
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inlcrt's. Los flmiionios ronibustihlcs f|iK' os-

lal):ni dispiicslos imul io tiiniipo h:ibia, se 

lian inllarnado (lurantc la (-pora de 1817 

á i8;>.o. I'.l cainino eiiírañoso (iise lia se<'iii. 

d() el iiiinislerio francés en esla época , la 

loleíaiiiia (pie se lia leiiido en Alemania 

con las doeiiinas mas ])eligi(>s»s, la inilnl-

geiieia eoi i ipiese ha mirado ;i i t ion i iadores 

an(la( 'es, la llot;('dad con (jue si; lian repvl-

do los al)nsos de la imprenla , en lin la pre-

ei])ila(ion <on que s<i lian dado eonsUtii-

iies representativas á los eslados del medio 

d i a d e l a Alemania; lodas estas causas lian 

eonsa^raiio el abuso mas funesto d(̂  un 

pan ido á ipuen con nada se ])uetlc con­

tentar. 

1,0 que prueba mas la imposibil idad de 

con tentar á este part ido, es la observación 

de ([lu- los manejos mas activos se han 

usado precisamente en el estado doiidcí se 

ha tenido mas coudesceudencia con sus su­

puestos deseos. 

Antes de 1.a reunión de Carlsbad el mal 

babia llegado á tal pniilo , qu(^ la complica­

ción política mas insigullicante hubiera bas­

tado para trastornar del todo el (Wden so-

í'ial. La sabidiuía del sistema adoptado por 

las g landes cortes nos preservó do aquel pe-
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ligro que en este instante pudiera ser toda­
vía mortal. Y ¿cuál debe ser en estas eir-
cunstancias la conducta de un gobierno ilus­
trado? Al presentar esta cuestión se supone 
naturalmente la posibilidad de salvarse : no­
sotros creemos tener los mas sólidos funda­
mentos para formar esta esperanza. ]*jtami-
nando los medios convenientes para llegar á 
un término tan sublime, nos vemos insen­
siblemente restituidos al mismo punto de 
donde habíamos salido. Aquel qiui quiere 
reparar poco á poco, pero con perfección, 
un edificio que amenaza ruina, busca ante 
todas cosas un cimiento seguro; y así para 
pr( parar con buen suceso un porvenir mus 
dichoso, es ne<;esario á lo menos tener se­
guridad del tiempo presente. El manteni­
miento <le lo que subsiste debe por lo mis­
mo ser el primero y mas importante de nues­
tros desvelos: no solo entendiendo por esto 
el antiguo orden de cosas que se ha respeta­
do en algunos paises , sino también todas las 
instituciones nuevas creadas legalmente. 

La importancia de mantenerlas con fir­
meza y perseverancia se reconoce en la vio­
lencia de los ataques que se les dan con ma­
yor encarnizamiento tal vez que á las insti­
tuciones antiguas. En el tiempo presente el 



tránsito de lo antiguo á lo nticvo está aroni-
pañado de tantos peligros como la vuelta dé­
lo nuevo á lo qne ya no existe. Uno y otro 
pufíden del mismo modo ocasionar la esplo-
sion de las turbulencias que esencialmente 
debe evitarse á cualquiera costa. 

Por ningún motivo desviarse del orden 
existente, cualquiera que sea su origen ; no 
adoptar mudanzas en caso de que parezcati 
.absolutamente necesarias, sino con una en­
tera libertad y en fuerza de una resolución 
preparada con mucha madurez, son las pri­
meras obligaciones de un gobierno que quie­
re sobrevivir á las calamidades del siglo. No 
hay duda en que una resolución de esta es­
pecie , por mas justs» y natural que sea, ex­
citará combates obstinados; pero la posición 
ventajosa sobre una base reconocida y aiito-
rizada es palpable, y desde este punto de 
apoyo no es difícil parar y eludir por todas 
sus direcciones los movimientos necesaria­
mente dudosos é inciertos del enemigo. Con­
sideramos la obgecion que se podria hacer, 
respecto á que entre las constituciones dadas 
hasta ahora en Alemania hay algunas que no 
tienen base en que descansar, y por cansi-
igmente no presentan ningún punto cierto d« 
apoyo. Si fuese asi, los demagogos, incansa» 
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l)l(ís s iempre, no lin])iprnn cesado de minar 

las eoiistidicioncs, (Inalípiicr orden eslable-

eido I c a l n i c n l e conliene en si niisniocl iirin-
O I 

ci[)iü de un sistema ni(;¡or, a no ser obra de la 

arhi lrariedad <> de una obceeacion insensa­

ta , |)oco mas ó menos como la eonslitucion 

tic las (lories de i 8 i a ( i ) . P o r o t i ' a j)arte, nna 

carta real no es todavía una eonstitiu'ion pro­

piamente lal : esta se forma con el t iempo, y 

sienijircí depende de la voluntad y d<; las lu­

ces del "ohierno que dan al deseul>rimienlo 

del réj^imen constitucional la ilireciiion cor­

respondiente ])ara separar el mal del bien, 

para afianzar la autoridad púb l i ca , y para 

preservar el reposo y la diclia de la masa de 

la nación de los atacjues eiu'inigos. Dos m e ­

dios glandes de salvacicni encuentra lioy 

todo {Tobierno, en el seTitimientf) de su p r o ­

pia dignidad y sus deberes , si no está de­

cidido á perderse. Uno de estos medios na­

ce de un convencimiento pleno de que en-

tr(! las |)otencias europeas ni existe verdade­

ra desavenencia , ni so pudiera preveer si­

guiendo los pruicipios invariables de los mo-

(T) NO I'S rstrniío r-i\c lriigiiaf,'(' rn un ministro 
cstrangpro , acostumbrado á ser principal agente del 
poder absoluto. 



« a n a s , l'.sto lu'clio (ni(> no pcriuile (hul.i al­

guna , alianza y ( ( inohora nucslra silnacioii, 

y mu'slras Incrzas. El oln) medio cs la tmion 

que (hilante los nueve meses nllinios lian 

foiinatlo entre sí los estados alemanes; unión 

que con el auxilio «le Dios se liará indisolu­

ble por la lirme/.a y la lidelidad. 

Las eoiireren<ias(le C-arlshad y los acuer­

dos que se prepararon en ellas lian obrado 

mas poderosa y saludablemente <|ne lo que 

tal vez bubiéranios podido prometernos en 

un momento en (pie todavía sentimos las di-

lieiiltades ([ue nos embarazan , y no pode­

mos ealeidar snio snperlieialmeiite todas las 

ventajas (pie benios ab :¡n7,ado. 

Medidas tan importantes coino estas no 

podrán apreciarse por su justo valor , mieu-

tras no puedan ((nioecrso todos sus resulta­

dos, l'.stos no podían presentarse eu la «'jio-

ea (pie inmedialaniente se SÍJ'ÍUÍÍ') á a(piellas; 

y con todo eso podemos alnua mismo en -

eonl iar la medida de los (-b'<ios ipie han 

producido las resoluciones del i>o (bí setiem­

b r e , <al 'u!ando los pro|^^'resos probables (pie 

sin ellas bubieraii beclio los enemigos del 

urden. 

T âs resultas de las (Oid'erencias do Vie-

» a , aiuKjuc de oiro) orden mas sub l ime , se-
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rán de un efecto menos brillanje al pronto, 
pero tanto mas profundo y duradero. El 
grado de firmeza que se lia dado á la con­
federación germánica ofrece hoy á cada uno 
de los estados que la componen una garan­
tía eficacísima; ventaja inestimable en las 
circunstancias actuales , y que no luibiera 
podido conseguirse con alguna seguridad si­
no por el camino que se ha tomado. 

La buena fe y la moderación con que se 
dirigió esta obra tan importante , puede por 
una parte habernos contenido bajo ciertos 
respectos, no dejándonos tomar medidas mas 
valientes y enérgicas; pero supuesta la po­
sibilidad de adoptar este último rumbo, por 
otra parte le hubiera fallado á la obra una 
de las condiciones mas principales , que era 
el convencimiento libre y la confian/.a fran­
ca y sincera de todas las partes contratantes-

Con nada se hubiera podido reparar un 
defcct» de esta naturaleza, tocándose prin­
cipalmente al tiempo de poner en egecucion 
las resoluciones (pie se hubiesen tomado ba­
jo tales auspicios. Generalmente hablando, 
la fuerza moral de la confederación era jjara 
ella de tanta importancia como la fuerza le­
gislativa , y los progresos que se han hecho 
después por el convencimiento de la utilidad 
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y tic la necesidad de esta unión , forman en 

nuestro conce])l() el resiütado mas impor ­

tante y mas plausible. 

Las réjalas que ahora deben observar los 

gobiernos alemanes pueden indicarse en nniy 

pocas palabras: 

I.a Confianza en la duración del estado 

de paz de la E u r o p a , y en la unanimidad 

de los principios que sirven de nor te ;í las 

grandes potencias. 

2.a Atención escrupulosa en su sistema 

propio de administración. 

3.a Perseverancia en mantener las Lases 

legales d é l a s constituciones existentes, y 

resolución firme de defenderlas con energía 

y prudencia de cualquier ataque individual; 

pe ro al mismo t iempo 

4." La rcparaciojLác\o9, defectos esencia­

les de estas consti tuciones, haciéndola el go ­

bierno por sí mismo y en fuerza de razones 

suficientes. 

5.a Por iiltimo, si no alcanzan los medios 

p rop ios , recurr i r al auxilio de la confedera-

t:ion; auxilio que cada miemhro tiene el de ­

recho mas sagrado ;í exigir, y (jue minea ha 

podido denegarse menos que ahora , confor­

me a las estipulaciones presentes. 

Este es en nuestro concepto el único ca-
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mino seguro , legal y ronscrvador. F.n jirin-

cipios (lo í>.si;i iialuriilczn está seiitiido el sis­

tema [)olírico (le S. M. I . ; y el Austr ia, traii-

(jiula (>ii lo interior de sus domin ios , y po-

Sí'yemio todavía una masa respelahle d(! itier-

7.a moral y de leeiirsos mal eriales, no solo 

se valdrá íh\ ellos para su conservación ])ro-

p i a , sino (}ue también estará sieiiijire p-.onla 

á usarlos en favor de stis confederados, enan-

do el deber y la prudencia se lo prcser i -

])ií'r; 1!. 

Deseo (jue V. lí . eneuenlr(>eri esta expo­

sición sincera la o p o r t u n i d a d de ofrecer al 

seiior gran-dufine un lestimonio nuevo de 

nuestra pura intención , y d(>l vivo interc's 

(pie la curie inipeiii'i lomara siempre en las 

saiislacciones jiersonales de S. A. ü . , asi co ­

n loen el bien estar y en la seguridad de sus 

estados. 

Oíos íiuarde ele. F i r m a d o : MuHcmicli. 
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Notas de Mr. Keratiy. 

«Circulan dos notas de la Rusia y una 
Memoria atribuida al principe de Metter-
nich, denunciando la revolución de España 
•y el espíritu turbulento de la Francia, á fin 
de que las potencias grandes de Europa se 
junten y concurran á reprimirlos. 

En estos documentos se apoya el servi­
lismo para cantar victoria, y por lo mismo 
conviene reducirlos á su justo valor. 

Sin faltar al respeto que se debe .á los 
autores de dichas notas, séame lícito pre­
guntar , dice Mr. Keratry: ,; Qué significa 
esta pretensión singular de hacerse algunas 
potencias tutoras de los pueblos, y de in­
tervenir en sus negocios.»' ,i Qué fundamen­
to tiene este derecho ? ¿ Cómo seria posi­
ble su egeroicio ? 

Sin duda pudiera concebirse algún de­
recho de intervención, si los reformadores 
que desagradan atacasen ó amenazasen la 
existencia de estas potencias, ó si se tratara 
de mezclarse en su gobierno interior; pe­
ro ¿ quién se mete en eso ^ ¿ Quién ha pen­
sado perturbar al e^iperador de Rusia, al 



rey de Priisia, al soberano de Austria en el 
egercicio del poder absoluto, ni en lah rela­
ciones que tienen con sus pueblos ? 

¿ Basta que estas potencias conciban rece­
los del lento é indirecto influjo de algunas 
mudanzas practicadas en las constituciones 
extrangeras, para creerse autorizadas a con­
denarlas y á reprimirlas? ¿Son acaso par­
tes competentes para apreciar dichas mu­
danzas en su justo valor, para fijar á un 
tiempo la medida de la libertad de los 
pueblos , y el modo conveniente de adqui­
rirla ? 

Con sumo gusto tributamos el debido 
respeto á las virtudes y luces personales de 
los soberanos que quieren constituirse jue­
ces de nuestra causa; pero en cuestiones 
semejantes, ,;puede su juicio ser imparcial, 
atendida su situación : siendo depositarios 
del poder, ¿no han de inclinarse á exage­
rar las prerogativas del poder ? ¿ No es esta 
misma situación la que les ha sugerido 
aquella máxima tan peregrina, que se eut--'' 
cut-ntra < onsignada en las notas, de que 
las instituciones liberales siempre kan de ser 
una concesión de la autoridad? 

,; ()ué seria AA mundo si siempre hu­
biese siiío indiS|;eiiSaLIe aguardar el bene-



plácito de los príncipes para mejorar la suer­
te de los pueblos ? 

¿ No será tampoco permitido desconfiar 
del influjo de otros intereses políticos que 
pueden jireocupar á unos soberanos acos­
tumbrados á la preponderancia , contra re­
formas que sin perturbar el buen orden 
interior acrecentarán la fuerra y la energía 
de potencias vecinas y rivales ? 

Mas esta descontianza que inspira la 
misma posición de semejantes arbitros; 
¡cuánto no la aumenta la consideración de 
su conducta ])asa(la! ,; Se encuentran en ella 
la imparcialidad, la moralidad, la dignidad 
que debieran resplandecer en el carácter 
de estos grandes tutores de los pueblos i* 

Desde luego si se trata de examinar eJ 
fin piadoso de sus últimos pactos, cubier­
tos con el velo de la Santa Alianza,, halla­
remos que una oposición real de dogmas re­
ligiosos reyna en sus supuestos conveniosj 
que uno de estos príncipes es cismático pop 
notoriedad y otros dos decididamente be-
reges: si lo cons¡deranu)S por las relaciones 
de su política interior, encontraremos que 
tres de ellos hasta ahora no han estudiado 
ni aplicado bien en sus respectivos estados 
sino la teoría fácil del poder absoluto, y na-
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turalmente reconoceremos cuan dudoso et. 
en el que está acostumbrado á gobernar los 
esclavo» del norte, no obstante la bondad 
que sobresale en los actos del emperador de 
Rusia, el que sepa graduar las necesidades 
de los hombres del medio-dia, y especiaU 
mente saber lo que conviene á la Francia 
que puede considerarse como centro de la 
cultura europea. La intervención de su po­
lítica exterior ofreciera mayor disonancia to­
davía en esta Alianza santa. Con efecto si 
consideramos la conducta de estas potencias 
antes de la revolución francesa, ¿no son ellas 
mismas las que en sus manifiestos recíprocos 
nos probarán sus recíprocas injusticias ? Re­
cuérdese especialmente aquella odiosa reparti­
ción de la Polonia, que tal vez fue la primer 
señal de la conmoción del sistema europeo. 
Si la seguimos durante la revolución, ¿en 
qué viene á parar aquel celo tan brillante 
por la legitimidad con que hoy se mete tan­
to ruido? Cuando los Borbones y los emi­
grados se vieron cobardemente abandona­
dos; cuando se formaban alianzas con los 
gobiernos revolucionarios, se tomaba parta 
en sus conquistas injustas, se distribuían loS 
despojos del débil entre unos y otros, se 
aceptaba al usurpador de la España unas ve-



(ces por amigo, otras por yerno; en (ín, si 
observamos lo que ha pasado desde la res­
tauración , ¿ se ha visto alguna actividad en 
cumplir lo prometido á los autoi«s gene­
rosos de la salvación de la Europa ? ¿ Dónde 
está la equidad cuando se pondera tanto la 
impaciencia de los pueblos por obtener cons­
tituciones, y nada se dice de la excesiva len­
titud de los soberanos en otorgarlas; entre 
indignarse tanto contra los soldados espa­
ñoles á quienes imputan haber violado una 
parte del juramento militar, y ofenderse tan 
poco de la conducta de los consegeros que 
antes hicieron violar á su monarca los pac­
tos mas sagrados? 

¿Dónde se encuentra siquiera el sentido 
común reprobando semejantes revoluciones, 
en provocar otras nuevas para extinguir las 
antiguas, y seriamente pedir que los dipu­
tados de las Cortes de España practiquen ac­
tos expiatorios y se declaren criminales é 
infames ? 

Todavía parece mas absurdo este juicio 
acomodado á los negocios de Francia: se su­
pone descaminada la marcha de la adminis­
tración, y desencadenado el espíritu revo­
lucionario durante tres años, precisamente 
cuando comienza á establecerse un orden ad-
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mirable; cuando el pueblo no lia hecho mas 
que manifestar vivísimo interés por las ins­
tituciones que ha recibido de svi príncipe 
con la aprobación de la Europa; cuando 
ciertas innovaciones temerarias, sugeridas 
por un ministerio imprudente, de ;\Jgunos 
meses á esta parte, son las que han forma­
do las nubes que obscurecen nuestro ori-
v.onte político. 

,; Quién dejará de reconocer en estas in­
quietudes calumniosas el deplorable influjo 
que en la credulidad estrangera han eger-
«ido esas notas secretas y esos Conservado­
res que se han dejado circular impunemen­
te ; el influjo de embajadores mas bien es­
cogidos para representar las facciones aris­
tocráticas de la Francia, que la Francia 
misma; el de los miembros de nuestro pro­
pio ministerio que en los congresos de Aquis-
gran y otros, inspirando recelos exagerados 
de cada elección que les desagradaba, han 
sido los primeros denunciadores de su pais 
á la Europa ? 

Sin necesidad de alargar mas el discur­
so sobre la justicia de la intervención, vea­
mos ahora rápidamente las dificultades y 
peligros que presenta. Ella supone perfecta 
conformidad entre las cuatro potencias; pe* 
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ro tres de ellas ^concurrirían de buena ga­
na al engrandecimiento sucesivo del colo­
so del norte que es ya tan desmedido ? La 
Inglaterra en medio de las turbaciones que 
la agitan, ¿ esperaría que sus ciudadanos la 
prestasen nuevos subsidios para concurrir 
á ifna causa que generalmente les es tan 
odiosa.? La Prusia ¿no recelaría de aventu-
i'ar la fidelidad algo sospechosa de sus sol­
dados y de sus pueblos en el inmediato 
contacto de egemplos tan contagiosos ? El 
Austria ¿no temería que se renovaran lo» 
resentimientos sobresanados de la confede­
ración alemana? ¿No tendrían todos que 
temer al empeñarse en esta lucha el egem-
plo de la terrible España que acabó con el 
poder del primer conquistador delmundoj 
•y de convertir en otra España al territorio 
de Ñapóles, y comprometer la suerte do 
aquellos mismos reyes á quienes trataran 
de socorrer ? 

Pero sobre todo ¿quién puede pensar 
sin estremecerse en atacar á la indepen­
dencia del pueblo generoso que á tantos 
recuerdos de gloria junta la memoria amar­
ga de las calamidades recientes? Si mo­
mentáneamente se sometió a crueles sacri­
ficios , ¿ cuín caro pudiera hacérselos ex» 
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piar á injustos agresores ? ¿ Para quién sería 
mas funesta esta lucha que para un minis­
terio desconceptuado; para partidos anti­
nacionales? Con todo eso, ¿sería cierto que 
poco escarmentado todavía de la impru­
dencia de sus anteriores comunicaciones 
con el extrangero, este ministerio fuese ca­
paz de continuarlas, que á egemplo de aque­
llos liombres de 181 í), cuyas funestas ins­
piraciones atiende y sigue, pensara hallar 
nn apoyo contra la opinión que le peroigue 
dentro del catado , en la perspectiva de 
semejantes intervenciones traídas de afuera? 
En tal caso le invitaríamos á que lo pensa­
ra bien; á qnc pensara seriamente.... Todo» 
los errores que se le han atribuido hasla 
ahora serian muy cortos en comparación de 
este error: á los ojos del pueblo francés 
este seria el verdadero pecado contra el Es­
píritu Santo, que no se perdona ni en este 
siglo ni en el futuro. 

Apresúrese, pues, una vez que ha de­
jado circular demasiado e»as notas tan ofen­
sivas por BUS niisteriosas amenasas, á darnos á 
conocer la respuesta que ha dado á ellas, 
y pónganos en estado de poder juzgar has­
ta qué punto, por el interés del honor real 
y nacional, ha sentido el ultrage y demos-



trado la injusticia j e su contenido. 
En fin sean las que fueren su respuesta 

y conducta, apréciese en su debido valor 
el vano espantajo de esas notas; que no 
nos distraigan de proseguir con firmeza en 
lo interior del estado, recobrando y mante­
niendo todos nuestros derechos, firmemen­
te persuadidos de que de nosotros solos pen­
de nuestra salud política,y á ninguna alian­
za santa ni profana, pertenecerá interrum­
pir la carrera de nuestra gloria." 

En otro lugar de la misma obrita di­
ce Mr. Keratry lo que sigue sobre la citada 
carta ministerial: 

>«La nota del príncipe de Metternich al 
barón de Berstett, ministro de Badén, aten­
tamente examinada rasga el velo tenuísimo 
con que se ha cubierto hasta el dia la polí­
tica de las principales cortes de Europa, y 
deja ver sin ninguna dificultad, que las 
constituciones otorgadas de mala gana de­
ben tener un término, ó por lo menos di­
ferentes modificaciones que trastornen del 
todo su forma actual. Los que buscaban 
consejos han visto con gran sorpresa desli­
zarse de sus propias manos gokiemos repre­
sentativos, que inmediatamente qnisieran re­
coger. Para cualquier acción s« necesita un 
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punto de apoyo; y sintiéndolo así, se ha tra-
xado el plan de tomar á los pueblos como 
se hallan actualmente; apropiarse el poder 
de donde quiera que esté, sea en la adminis­
tración, sea en lo civil, en la justicia, en 
lo militar, en lo religioso; y desde estos di­
ferentes baluartes disparar contra la opi­
nión pi'iblica inerme y abandonada á sí 
misma en medio de este tiroteo. Una mar­
cha retrógrada, y rápidamente retrógrada, 
resultaría indefectiblemente de este sistema, 
si la fortuna pudiera asistir a' la gloria de 
haberle concebido ; pero este plan se fun­
da en un supuesto enteramente f^lso, su­
puesto que tiene desacreditado la experien­
cia, de que la opinión pública, habiendo 
llegado al punto en que está, se limite á ser 
discursiva y contemplativa. 

« Esa espresion tan curiosa y tan sacra­
mental del príncipe de Metternich, de que 
se recomiende en todas partes la conservación 
del orden actual, como el medio mas conve­
niente para recuperar lo que se ha perdido, 
merece nuestra mayor atención, al paso que 
confirma las ideas que acabamos de indicar. 
Ya no disimula su propósito este célebre 
diplomático; dice un poco mas abajo, que 
en otros países, como en Francia, las ins-
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tltuciones nuevas sólo deben adoptarse pa­
ra preparar con mas seguridad el restable­
cimiento de las antiguas. De manera que 
b.ijo el amparo de aquello mismo que mas 
amamos, ¡ se levantará la bateria cubierta 
con que se espera destruir nuestro edificio 
constitucional! El mismo escrito reprueba 
francamente la conducta del gobierno fran­
cés; y después de la segunda restauración 
no puede dudarse que la censura recae es­
pecialmente sobre el reglamento del 5 de 
setiembre, la ley de las elecciones y la del 
levantamiento del egército. ¡Así se afecta 
olvidar que á estos actos asintieron los de-
mas gabinetes de Europa, y con particular 
distinción el gabinete á que pertenece el mi­
nistro desaprobador! 

« No bay duda en que se mira á la Fran-
-cia como el punto céntrico de donde se di­
lata una agitación pií1)lica muy grande; y 
también es cierto que de 6 meses acá nues­
tros ministros, con sus imprudentes reve­
laciones, con sus movimientos varios y agi­
tados , con el compromiso en que ban pues­
to los derecbos adquiridos, tienen dado so­
brado fundamento á estas acusaciones mal 
mercí-idas. Pero si ellos concurren á las mi­
ras de Mr. de Metternirb, con la misma ra-
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zon puede este ministro censurar su poca 
habilidad, que nosotros la suprema injusti­
cia con que representan á su propio pais, el 
cual jamas ha deseado tanto W paz y la quie­
tud. Solo unos actos tan violentos contra la 
legislación radical pudieran sacar á la Fran­
cia de este estado tan necesario para su re­
paración y tan conforme á sus deseos. Con­
tenta con el fruto mas apreciable de la re­
volución se holgara en la bonanza. y aun 
tal vez en una bonanza sin lustre : cuando 
se ha visto rodeada de rostros enemigos é 
implacables, se ha irritado. 

Otra noticia mas interesante. 

La servidumbre personal acaba de ser 
abolida en el pais de Mecklembourg, pais 
cercano al mar Báltico , y en la isla de Oe-
sel situada en la embocadura del golfo de 
Riga. La ceremonia de la emancipación ha 
comenzado por un discurso, en el cual los 
magistrados oradores han proclamado estas 
verdades eternas: «Todos los hombres na­
cen libres; á ninguno ha sujetado la natura­
leza á ser esclavo de sus semejantes; las le­
yes son las únicas que pueden limitar el uso 
de su libertad. Mas la arbitrariedad habia 



establecido el principio contrario, y una cos­
tumbre bárbara despojaba al labrador de su 
dignidad. El régimen horrible de la feudali-
dad , sostenido iinicamente por la violencia, 
por una fuerza facticia , cargaba sobre él 
con todo su peso , y le habia reducido á la 
mas dura servidumbre. Llegó por fin el tiem­
po de la justicia; los hierros se rompen ; ya 
no es permitido tolerar el despotismo; la 
esclavitud debe ser abolida en todas partes 
y para siempre. Los gefes de los estados, co­
nociendo al fin sus verdaderos intereses, se 
imponen la honrosa obligación de restituir 
los primeros derechos de la humanidad á 
unos hombres, cuyo trabajo y sudor nos 
da con qué satisfacer nuestras primeras ne­
cesidades. Al siglo de las luces corresponde 
destruir la obra de algunas manadas de bár-
baros, los abusos envejecidos, y sustituir en 
•u lugar instituciones liberales." 

Sobre las canciones patrióticas. 

El desaliño que observamos en las cancio­
nes patrióticas del pueblo en medio de tanta 
abundancia de asuntos dignos de la lyra del 
mismo Apolo, nos ha hecho fijar la atención 
en el premio que un principe dinamarqués 
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lia scíialado, poco hace, á la mejor canción 
nacional (jno se publicara en sus estados, y 
que ha sido adjudi(;ado á una señora por to-
<lu xmví Sociedad real de Odias letras.Mr. Hei-
lierg, hterato dinamarqués muy distinguitlo, 
lia hecho sobre este particular algunas re-
Hcxiones que nos parecen llenas de interés. 
La idea de fijar un premio de esta naturale­
za, dice Mr. Heiberg, es muy propia de un 
príncipe á quien ha hecho dinaniartjués su 
alianza con la familia real; pero no me pa­
rece tan propio de los miembros de una So­
ciedad real la aceptación del encargo de ad­
judicar el premio. Por sublimes que sean los 
pensamientos, y por admirable que sea la 
versificación de un poema, estas calidades 
no bastan para que se haga inmediatamen­
te un cántico nacional; y no hay sociedad 
de tanta reputación , ni hay hombre que ten­
ga bastante poder para o rar este prodigio: 
solo el tiempo, y la opinión pública, que es 
su órgano mas infalible, lo pueden hacer. 
Tampoco basta en mi concepto el interés de 
circunstancias pasageras para componer un 
poema digno de aspirar á la boma de ser 
con el tiempo un cántico nacional: para en­
contrar el asvmto que se prestará mejor á es­
te íin, el poeta ha de escoger entre los re-
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«nierílos de la época mas gloriosa de la histo­
ria de su patria, y los intereses mas podero­
sos y permanentes ác !,n pais. No hay puehlo 
ninguno en Europa que no posea niuehos a-
suntos históricos de la primera clase , y dig­
nos de cantarse por la nación ; pero tal vez 
la Inglaterra es la única que ha visto nacer 
im cántico nacional de un asunto de los de 
la segunda clase que es mucho menos rica. 
Asi es que no se ha necesitado acto ningu­
no del parlamento de Inglaterra para que la 
célebre canción Rule liritannia se haya he­
cho un cántico verdaderamente nacional del 
pueblo inglés. Ella espresa de un modo tan 
enérgico el interés mas esencial y/«'/•/«««(•«-
ic de la Inglaterra, como lo es el de domi­
nar sola en el mar, que todos los ingleses la 
ailoptaron al instante sin oposición. La be­
lleza de la poesía no inlluye en esto sino de 
un ínodo secundario. Fuera de desear que la 
fermentación que rey na hoyen todos los áni­
mos dentro de Europa llegase á producir in­
tereses permanentes mas nobles , para inspi­
rar á los poetas futuros de todos los paiscs, 
cánticos únicamente nacionales por el idio­
ma , pero cosmopolitas por sus sentimientos. 
Por estas reflexiones se d̂ eja inferir, que si la 
munificeníúa del príncipe do Hesse ha pro­
porcionado á la literatura dinamarquesa un 
pedazo mas de bella poesía, es posible tam­
bién que este no haya merecido hacerse to­
davía uu cántico verdaderamente nacional. 


